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Segundo.-E~mendar el SO~!> y admiDistnu:iÓD a su pri_
mer Patronato. mtesrado de la SllWente forma: Presidente, don
JuaD March Delgado; Vicepresicleote, doD Carlos March Delpdo
~hoo COD el carácter de mielDbros vitalicios, Y Secretario, cIoIi
J81D1e ProheDS Mas.

. T~.~A:prohar el pRSUpuesto de in¡resoo Y pstoI para el
pnmer e¡erac.o ecoDÓIt11CD, con las observaciones que se reflejan
en el cuarto considerando respecto de un mayor de1aIle de loo
gaslos previsloS, y asimismo aprobar el pro¡p:ama de actividades
para el bienio 1987-88 y su correlativo estudio económico.

Cuarto.-Que se eleve a eacritura ~lica complemeDtaria el
c1esan'c!Uo de las reaIas para la aplicación de las rentas al objeto
fimda~onal y para Ji¡ delenoioaI:i6D de loo beneficiarios. ,

Madrid, 27 de Doviembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de
mano de 1982), el Secretario de Estado de Univemdades e
IDvesligacióD, Juan Manuel Rojo AIamioos.

33832 ORDEN de S de diciPnbre de 1986 por la que se fija
la capacidod mdxima de la Sección privada de tiN·
mación Profesional JJependierJle del Celllro de 'EGB
.Edén», de Palencia, en U() puestos escolares.

Visto el expediente de fijaciólI de puestos escolares de la Sección
privada de formación Pfofesiona1; dependiente del CeDtro de
Educación General Básica denomioaclo «Edml», sito eD Palencia,
plaza Andrfo Moro, nl1mero 6, cuya titularidad la ostenta dofta
Francisca Gatin Martin; ,

ResuItando que la Orden de fecha 28 de julio de 1978, por la
q~~ se autorizaba el funcionamiento de, la Sección «EcIfDlt, no
Iijalla la capecidad de la misma; .

Resultaoclo que la Inspoc:ción Téc:Dica de Educaci6ll Y la
Unidad Tknica de la Dirección Provincial del Departamento en
Palencia, tras examen minocioao de Iaa condiciones materiala e
instalaciooea de la Sección, proponen deberla fijarse la capecidad
de la misma en 240 puestos esco!arer,., ,

Visto' el expediente promovido- por dofta María Jesús de la
Natividad Casado Arribas, en su coDdicióD de titular del Centro
privado de FormaclóD Profesional deoomioado «Liceo III», sito en
Akoheodas (MadrId), caUe Zoraj¡o2a, nl1mero 17, en tolicitud de
ampliacióD de unidades Y ampliláón de enseilaozas de primer
arado, rama Peluc¡uerfa y ~ca, profi:ai6n Peluc¡uerfa, para 240
puestoo escolares; , .

Resultando que el expediente ha sido tramitado resJamenlaJia.
mente v sobre el mismo, bao nocaido informes favorables de la
InspeccióD Téc:Dica de Educación, Dirección Provincial del Depar
tamento en Madrid y del Servicio de Proyectoo de la Junta de
COnstrucciODes, Instalaciooea y Equipo Escolar;
, ResuItaodo que por Orden,de fecha 21 de julio de 1982 se le
'concede al citado Centro la autorización definitiva de apertora y
funcionamieDto, fijando la capecidad del mismo eD 120 puestos
escolares; ,

Vistos la Ley Or¡áoica 8/1985, de 3 de julio, reauJadora del
derecho a la Educación; el Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(<<IIoletln Oficial del Estado» de 1O de julio), sobre el rélimen
)uridico de las aUlOri2lIciooea de CeDtros DO estatales de enseilaoza;
el Decreto 707/1976, de 5 de mano, sobre ordenacióD de la
FormacióD Profesional; la Ley de Procedimiento Administrativo, y
demás disposicioDes'aplicables;

Considerando que el CeDtro rel1De 101 requisitos exigidos por las
disposicioDes en VlJOI" en esta materia;

CODsiderando que la ampliacióD solicitada resolverá la oecesi
dad de puestos escolares existente en la zona de ubicacióD del
Centro,

Este Ministerio ha dispuesto:

Autorizar al CeDtro «Liceo 111», de Alcohendas (Madrid), la
ampliacióD de 120 DUevOO puestos escolares, quedando fijada la
capacidad del mismo eD 240 puestos escolares, a partir del curso
1986-1987. '

Lo que comunico a V. l. para su coDocimiento y efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1986.-P. D. (OrdeD de 23 de julio

de 198.1), el Secretario lCnera1 de Educación, Alliedo P&CZ
Ruba1caba.

limo: Sr. Director seaeraJ de Cen~ EscolBn\S.

33831 ORDEN de j de diciembre de 1986 por la que .se
_oriza al Centro «Liceo lIb.. de Alcobentliu
(Madrid), la ampliación de 12() nuvos pueslo.r escoJ,..
res., , . ,

Vistos la Ley Oraáoica 8/1985, de 3 de julio, ReauIadora del
Derecho a la Educación; el Decreto 18S5{1974, de 7 de ~unio
(<<IIoletln Oficial del Estado» de lO de juli01 sobre el ::t,:en
)uridico de Iaa autorizaciooea de Centros DO estatales de eD n;
el Decreto J.o;:¡,;J76, de 5 de mano, sobre ordenacióD de la
Formaclón .ooal; la Ley de Procedimiento Administrativo, y
demás dispoaicioDes aplicables;

Considerando que la capecidad real de la SeccióD corresponde,
en cuanto al Dl1mero de alumnos matriculados y la capacidad de la
misma, con el número de puestos eacolares que por la presente
Orden se fijan; , '. ' ,

Considerando~ en este expediente lO bao dacio adecuado
cumplimiento a loo trámites proc:edimentales exiIidos en la
legislación vi¡ente, ,

Este Ministerio ha dispuesto:

Fliar la caPBcidad máxima de la SeccióD privada de Formación
Profesional~, sita en Palencia, plaza Andm moro, Dl1mero
6, ell 240 puestos escolares, para impartir las enseilaozas que tiene
autorizadas.

~ 9"" comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, S de diciembre de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario aenera1, AlIiedo P&ez Rubalcaba. '

Ilmo. Sr. Director lCnera1 de Centros Escolares.

33833 ORDEN de 9 de diciembre de 1986 por la que se'
autoriza a la Escuela de Música de Gijón, Celllro no
ofici41 reconocido. pora impar/Ir. con validez acadl
mica ojü:i41, los tres cu...o.r de grado elemelllal de la
enseltanza de .Flauta de Pico». " ,

A propuesta de la Subdirección GcDeral de Enseñanzas Artlsti·
cas y de acuerdo con el articulo 6.0 del Decreto 2618/1966, de 10
de septiembre,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar a la Escuela de Ml1sica de
Gijón, Centro DO oficial recouocido adscrito al CoDservatorio de
Ml1sica de Ovieclo, loo tres cursos de arado elemental de la
eDseñanza de «flauta de Pico». '

Lo di~ a V. I. para su conocimienlo y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.-P. D: (Orden de 23 de julio

de I98S), el Secretario aeneral de Educación, Alfredo Pórez
Rubalcaba. . ' . '

Ilmo. Sr. Secretario seDoraI de EducacióD. "

33834 ORDEN de 11 de diciembre de 1986 por la que se
regula la dotación de recurso.r económico.r para la
concesión de becas y compensación de tasas académi·
cas de los alumnos de las Universidodes del Paú Vasco
y de DeusIO, sin vecindad en la Comunidad Autónoma
Vasca. '

A partir de IaJl!lblicación del Real Decreto 1014/198.1, de 25 de
mayo (<<IIo1etln Oficial del Estado» de 29 de junio), sobre traspaso
de fuDciones y servicioo del Estado eri la Comunidad AutóDoma del
Pais Vasco en materia de Universidades, se ha planteado una
cuestión de ordeu pr4ctico en la aplicación del puDto B.2 del anexo,
que ha teoiclo como consecueDcia que al¡unos aJumnoo matricula
dos eD las Universidades del Pais Vasco y de Deusto, pero sin
vecindad administrativa eD la Comunidad Autónoma Vasca, no
pudieran ac:oaene. ala hora de solicitar beca, ni a la COllvocatoria
seneral de becas y ayudas al estudio del Ministerio de EducacióD
y Ciencia ni a la CODVocatoria del Departamento de Educación,
Univerndades e Investi&ación del Gobierno Vasco. Estos alumnos
recibieron en el curso 1985-86 una ayuda excepcional del MiDiste
rio de Educación y Ciencia que, por su propia naturaleza, se
concedió por una I1nica vez. Cou el fiD de evitar que en el curso
1986-87101 meridos alumnos no puedan hacer efectivo el derecho
a la i¡ualdad de oportunidades, teniendo acceso a una~ los
excelentisimos y ~l1iCOl señores Rectores de las citadas Umver
sidades se bao diri¡ido a este Departamento'eD solicitud de una
solucióD al problema planteado. por todo lo anterior, esle Ministe
rio ha dispuesto: , "

Artlcu10 1.0 Con corso al presupuesto de gastos del Departa
mento, se facilitartn los recursos económicos necesarioo para
afi'ontar la concesión de becas Ycompensación de tasas ac:admIicas
de los alumnoo de las UniverSJdadea del Pals Vasco y Deusto que,
DO teniendo vecindad en la Comunidad AutóDoma Vasca, soliCIten
y obten¡an beca al amparo de la convocatoria que, a estos efectos,


